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| EXTRACTO . o 

PE 1A ESCRITURA PUBLICÁ DE PRORROGA DS PLAZO DE DURACION, NUMENTO: +. 
DE. CAPITAL, REFORMA - Y CODIPICACION DE' ESTATUTOS DE "EDITORIAL :' 
PLANETA DEL ECUADOR S.A." 

L.- CELEBRACION, APROBACION E. INSCRIPCIÓN, La escritura pública 
de prórroga. de plazo de duración, “aumento. de capital, reforma 
y. codificación.. .de estatutos .de “EDITORIAL. PLANETA DEl ECUADOR 

— S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 31 de diciembre de 1990, - 
ante el Notario Primero “del. cantón Quito; ha sído aprobada por 0, 
el señor Superintendente de - Dr. mis Salazar Becker, 
mediante Resolución N* 91.1.1.1: ELEVA e 
e inscrita en el Registro mercantil del cantón ináto? SÉ 3, 

Bajo els 482, Tomo 122. Quito, a 15 de larzo de. 1999. 

2. AUMENTO DÉ CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía 
a se. aumenta. en la suma de 8/. 33"000.009 con lo «cual queda elevado .. 

9 : a la suma de s/. 44*809. 006. 

A - INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- - El: aumento de capital. 
se encuentra suscrito integrasente y pagado en su totalidad mediante 
capitalización : del superávit . proveniente de la revalorización 
de activos. o 

4.- En En: virtud de la mencionada escritura pública se reforman los 
siguientes artículos de los: estatutos sociales, los que dirán: - 
"ARTICULO CUAPRO: DURACION. Bl tiempo de duración de la compañía 
será de cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción 
del contrato social en el Registro Mercantil.  ARPICULO CINCO» . 
CAPITAL SOCIAL. El capital social suscrito de la compañía: es el 
de cuarenta y cuatro miliones “ochocientos mil sucres, dividido 
en cuarenta y cuatro mil -ochocientas accionas ordinarias Y nomina- - 
tivas de a un mil. 3ssucres cada una..." 

Adomás, se realiza la. codificación de los estatutos sociales de: 

  

     20.11.91 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de.por lo menos quince centimetros por .dos, columnas o. 

(diez' centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . 

 


